
 
ACTA AYUNTAMIENTO PLENO 

 
 
MINUTA NÚMERO: 1/2019 
SESIÓN ORDINARIA 
DÍA 26 DE MARZO DE 2.019 
1ª CONVOCATORIA 
HORA: 20:45 
LUGAR: SALÓN DE PLENOS 
 
ASISTENTES: 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
ALBA CATALUÑA PEYDRO 
 
SRES. CONCEJALES  
 
CARLES IRIARTE VALERO 
DIEGO PERONA MARTINEZ 
MARÍA DEL CARMEN RODRIGO LLUCH 
GEMA BLAT MARÍ 
ROMÁN ALFONSO VIDAL 
INMACULADA CASAÑA VALERO 
RAMÓN VICENTE LLADRÓ MURGADAS 
Mª DOLORES REVERT GARCÍA 
FERRÁN PARDO LLOPIS 
VICTOR MARTINEZ PUCHOL 
 
SR. SECRETARIO 
EVARISTO MUÑOZ MONTERDE 
 
REPRESENTAN LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS LEGALES QUE 
INTEGRAN LA CORPORACIÓN. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Preguntado por el Sr. Alcalde-Presidente, si algún miembro de la Corporación, desea 
realizar alguna objeción al acta de la sesión de fecha 18 de diciembre de 2018, y no 
existiendo ninguna, se somete a votación con el siguiente resultado: 
 
PSPV-PSOE -4 votos a favor 
PPCV- 3 votos a favor 
VEÍNS PER VINALESA- 2 votos a favor 
COMPROMIS PER VINALESA- 2 votos a favor 
 



El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprobó el acta de la sesión de fecha 18 de 
diciembre de 2.018. 
 
2. DACIÓN DE CUENTAS DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2018. 

 
Se da cuenta de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2018 correspondiente al 
Ayuntamiento de Vinalesa y al Patronato de Servicios Integrales de Vinalesa quedando 
enterada la Corporación. 
 
3. DACIÓN DE CUENTAS DE INFORME DE INTERVENCIÓN DE FECHA 29 
DE ENERO DE 2019 SOBRE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE. 

 
Se da cuenta en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del RDL 7/2012, de 9 
de marzo, del Informe de Intervención de fecha 29 de enero de 2.019 sobre seguimiento 
del Plan de Ajuste del Ayuntamiento de Vinalesa, quedando enterada la Corporación. 
 
4. DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta a la 
Corporación de las resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente desde la última 
sesión ordinaria, concretamente desde la 808/2018 a la 172/2019. 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Vinalesa se da por enterado. 
 
5. DACIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO. 
 
Se da cuenta del estado de ejecución del presupuesto, quedando enterada la Corporación. 
 
Antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún 
miembro de la Corporación tiene alguna moción que presentar al Pleno no presentándose 
ninguna 
 
 
6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Interviene la Sra. Gema Blat, y pregunta sobre el aviso del corte de la carretera CV 304, 
indicando si no se hubiera podido avisar un poco antes y no con tanta proximidad a la 
fecha del corte. La Sra. Alcaldesa indica que a ellos los avisaron el 7 de marzo para 
empezar las obras el 11, por lo que tampoco tuvieron tiempo de avisar antes. La Sra. 
Gema Blat indica que quiere hacer un ruego sobre este tema, y es si no se podría señalizar 
el desvío por donde han de ir los vehículos, ya que está señalizado el corte pero no el 
desvío; indica que la gente de aquí lo sabe pero si viene alguien de fuera se encuentra con 
el corte y no sabe por dónde ha de ir. La Sra. Alcaldesa indica que publicaron dos rutas 
posibles para poder llegar a Alfara del Patriarca o a Moncada, pero sí se podría señalizar; 
indica que se avisara a la policía y se puede poner una valla en la rotonda y a la entrada 
del pueblo. La Sra. Inmaculada Casaña indica que en los cruces pasa lo mismo, ya que 



hay un cruce que si está señalizado y otro no, y la gente no sabe para dónde tirar. La Sra. 
Alcaldesa señala que hablará también con la Alcaldía de Foios y Alfara. La Sra 
Inmaculada Casaña pregunta si se sabe más o menos la duración del corte, y la Sra. 
Alcaldesa le indica que tres meses es lo que se les indica en la notificación aunque no 
sabe si se alargará porque eso es lo que prevén. 
 
La Sra. Gema Blat pregunta si se ha hecho alguna gestión en relación a las parcelas del 
polígono sobre la broza, para tenerlas limpias. La Sra. Alcaldesa señala que la 
administrativa que llevaba el año pasado los expedientes de solares ya no está trabajando 
en el ayuntamiento y lo ha retomado otra administrativa, todas las partes administrativas 
estaban hechas, la técnica también, y ahora se está en el proceso de que vayan a revisar 
los policías otra vez los solares porque ya se ha notificado a los propietarios y ahora se 
está en el punto de ver si han efectuado alguna acción. La Sra. Gema Blat pregunta si hay 
previsto algún procedimiento sancionador, y la Sra. Alcaldesa indica que sí, que después 
de tener todos esos informes tanto administrativos, técnicos, como de la policía, van las 
multas. 
 
La Sra. Gema Blat pregunta si se ha hecho alguna gestión para que los dos médicos que 
hay en Vinalesa puedan estar a jornada completa ya que solo está uno de ellos. La Sra. 
Alcaldesa señala que cree que fue antes de diciembre, tuvo una reunión con las dos chicas 
que están atendiendo en el mostrador y le trasladaron todas las quejas que tenían de los 
pacientes y de la gente que acudía al centro de salud, y envió una carta a Sanidad; indica 
que preguntó por qué en otros pueblos de la misma población tenían dos médicos a 
jornada completa y Vinalesa no, y le contestaron que si bien es verdad que en Vinalesa la 
población ha aumentado, las tarjetas sanitarias que hay registradas en Vinalesa son sólo 
mil lo que significa que la gente en Vinalesa va al médico pero no se hace la tarjeta, y por 
eso solo se tiene un médico a jornada completa y otro compartido entre Vinalesa y Foios. 
 
El Sr. Román Alfonso pregunta si eso no podría publicarse en algún Es fa saber para que 
la gente sea consciente de lo que supone que no se haga la tarjeta sanitaria, y ver si así la 
gente toma la decisión de hacerse la tarjeta para poder tener los médicos a jornada 
completa. La Sra. Alcaldesa señala que sí, y que cree que se ha publicado algo antes 
aunque se puede volver a repetir o hacer una campaña para que la gente se haga las 
tarjetas. 
 
La Sra. Gema Blat pregunta si por la noche hay servicio de policía todas las noches y la 
Sra. Alcaldesa señala que si, que cree que fue la noche del domingo de Fallas cuando no 
hubo policía porque hay unas circunstancias de un policía que está de baja, uno en 
formación que es el jefe, y una chica que estaba de interina se ha ido a Valencia con la 
bolsa de interinos del Ayuntamiento; indica que por ello esa noche no se pudo cubrir el 
servicio nocturno pero fue puntual. El Sr. Román Alfonso pregunta si las demás noches 
hay servicio todas las noches, y la Sra. Alcaldesa le indica que de momento sí. El Sr. 
Román Alfonso pregunta si se ha pedido sustituir al policía que está de baja y la Sra. 
Alcaldesa señala que no se puede. El Sr. Román Alfonso indica que no se puede contratar 
pero se puede pedir a otro pueblo el servicio de policía. La Sra. Alcaldesa indica que cree 
que no, que ella tiene entendido que puedes llamar a tus comisionados que están fuera 
para que vengan a cubrir su plaza. El Sr. Román Alfonso indica que cree que se puede 
dar un servicio a otro municipio. La Sra. Alcaldesa indica que habría de mirarlo pero ella 
entiende que solo se puede cubrir si tienes una jubilación o poco más. El Sr. Román 
Alfonso señala que el jefe de policía local debe saberlo. 



La Sra. Inmaculada Casaña pregunta por el árbol que hay en el colegio, ya que se ha 
podado pero los padres aún están preocupados porque creen que al estar tumbado se puede 
caer con el viento, y pregunta si está asegurado que no se puede caer. El Sr. Victor 
Martinez indica que sí se ha revisado, que la actuación que se ha hecho es en esa línea de 
asegurar que al árbol no tenga peligro de caerse pero eso al 100% no hay nadie que lo 
pueda asegurar. El Sr. Román Alfonso indica que lo dice porque en caso de que sea un 
peligro vale la pena quitarlo. El Sr. Victor Martinez señala que de momento hacen una 
revisión visual periódica para ver que no aumenta la inclinación, etc y la última poda que 
se le ha hecho es en esa línea de que no sea peligroso. El Sr. Román Alfonso pregunta si 
se ha estudiado la posibilidad de quitarlo y el Sr. Victor Martinez señala que no hace falta 
estudiar nada, que si hay peligro se quita. El Sr. Román Alfonso señala que cree que es 
preferible quitarlo a que de forma inesperada un día haya una desgracia. El Sr. Victor 
Martinez señala que claro. 
 
La Sra. Inmaculada Casaña pregunta sobre el campo de fútbol si se sabe lo que va a durar 
la ejecución. El Sr. Diego Perona señala que en el pliego de condiciones hay un plazo de 
ejecución que es de tres meses y que finaliza a finales de mayo. El Sr. Román Alfonso 
pregunta si hay alguna penalización si exceden el plazo de ejecución, y el Sr. Diego 
Perona indica que si, pero ya saben que eso también es complicado. 
 
La Sra. Inmaculada Casaña pregunta sobre el autobús, si se ha estudiado si podría 
mejorarse el servicio y entrar un poco más dentro del pueblo. La Sra. Alcaldesa indica 
que enviaron una carta al gerente de la EMT plateándole la posibilidad de que entrara a 
la primera rotonda del polígono e hiciera ahí la parada que hace en Casas de Bárcenas, y 
se contestó con un informe técnico en el que se pedía por entrar ahí 60.000 € con lo que 
eso no es viable. El Sr. Diego Perona indica que por parte del departamento de explotación 
se hizo esa propuesta, se pidió audiencia con el gerente y aún no ha podido atenderlos y 
les ha enviado únicamente el informe técnico; señala que se está continuando desde el 
sindicato a ver si pueden darle una solución en el sentido de que el punto de regulación 
sea Vinalesa y no Casas de Bárcena. 
 
El Sr. Román Alfonso pregunta por la utilidad de la puerta que han puesto en el camino 
del barranco en dirección a Bonrepós. La Sra. Alcaldesa señala que lo que ocurre es que 
como es el anillo verde no puede pasar tráfico por ahí, y se puso esa valla para limitar que 
desde Vinalesa a Bonrepós pudiera transitar la gente, pero si tienen vías los agricultores 
para poder acceder a sus campos. El Sr. Román Alfonso señala que hay otra puerta 
proyectada en la parte de Bonrepós que directamente no se ha puesto, y pregunta si como 
municipio podrían elegir poner o no la puerta, o nos han impuesto una puerta a nosotros 
y por ejemplo Bonrepós ha podido decidir. La Sra. Alcaldesa señala que no lo sabe porque 
es un proyecto que lleva Generalitat y ellos no han decidido nada. El Sr. Román Alfonso 
señala que cree que otros municipios por lo visto sí. El Sr. Victor Martinez indica que no 
es así, que los municipios no tienen capacidad de decidir sobre el proyecto, y de hecho en 
Vinalesa también había proyectada otra puerta que tampoco se ha puesto. El Sr. Román 
Alfonso pregunta donde estaba proyectada la otra puerta y el Sr. Victor Martinez señala 
que en lo que es el frente urbano de Vinalesa, el tramo de camino que da directamente a 
las fincas de la orilla del barranco para que no fuera transitable, pero esas puertas no se 
han instalado. El Sr. Román Alfonso señala si no sería posible que no fuera transitable 
para vehículos pero se facilitara el acceso a los agricultores de la zona. El Sr. Victor 
Martinez señala que se permite que los agricultores de la zona tengan acceso. El Sr. 
Román Alfonso pregunta por el acceso en la rotonda de la cruz a la entrada del barrio que 



tiene muy difícil acceso y el Sr. Victor Martinez le responde que han recogido varias 
quejas de propietarios del campo y usuarios de ese camino, y tiene solicitada una reunión 
con la empresa que lo está haciendo y la consellería para trasladar los problemas 
detectados. El Sr. Román Alfonso indica que en la ruta del Carraixet hay una zona a la 
altura del motor que pusieron unas tapas metálicas que robaron y han tapado esa acequia 
con maderas. El Sr. Victor Martinez señala que no sabe de qué le habla y el Sr. Román 
Alfonso le indica que le enviara la ubicación y las fotos porque entiende que no es una 
zona segura. El Sr. Victor Martinez le indica que se lo agradecerá porque no sabe donde 
es. 
 
El Sr. Ramón Lladró en relación con las obras del barranco pregunta si podrían explicar 
brevemente en qué consisten. La Sra. Alcaldesa indica que la carretera es de Diputación, 
y cree que el proyecto está publicado en la página de Dival, de la Diputación, que a ella 
no se le envió el proyecto y pidió que se lo enviaran; señala que lo que van a hacer es 
subir el desnivel con tubos cuadrados, y harán una acera en la parte que en Vinalesa están 
las palmeras, y llegará la acera en esta primera parte hasta el primer campo de Alfara 
porque como es zona privada aún no han podido expropiar esos campos; indica que en el 
próximo Es fa saber se explicará un poco mejor. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se alzó la sesión de orden de la Alcaldesa-presidenta 
en el lugar y la fecha señalados ut supra, siendo las veintiuna hora y cinco minutos de 
cuanto como secretario do 
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